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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 2 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad a la resolución de Autorización 
Ambiental Unificada para el proyecto que se cita, en el término municipal de 
Utrera, provincia de Sevilla. (PP. 2616/2021).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la resolución de Autorización Ambiental Unificada 
otorgada por la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Sevilla que se relaciona 
en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

A N E X O

Expediente: AAU*/SE/002/2020/N.
Denominación de la actuación: Centro de tratamiento de vehículos fuera de uso.
Emplazamiento (coordenadas UTM WGS84 H30):

Coordenadas Punto central Vértice noroeste Vértice noreste Vértice suroeste Vértice sureste

X 252.429,03 m 252.357,25 m 252.470,16 m 252.372,70 m 252.480,86 m

Y 4.120.036,44 m 4.120.043,06 m 4.120.065,36 m 4.120.001,31 m 4.120.032,30 m

Término municipal: Utrera.
Provincia: Sevilla.
Promovido por: José María García Mendoza.

Sevilla, 2 de agosto de 2021.- La Delegada, Concepción Gallardo Pinto.
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